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Pedido

Proveedor

Empresa
XTIN FIRE SA DE CV
VENTA RECARGA DE EQUIPOS VS
INCENDIOS Y
AV LA PAZ 2527
44130 ARCOS VALLARTA GDL, JAL
México

Dirección de entrega Empresa

Planta (9001)

Carretera Sta. Ana Tepetitlan 2200

45230 ZAPOPAN-SANTA ANA TEPETITLÁN

MEXICO

Item Código/Descripción Cantidad UM Precio unitario Importe Neto

10 Extintor de co2 2.3 kg 10.00 PZA 1,547.20 MXN/PZA 15,472.00 MXN

IVA soportado 16.00 % 2,475.52 MXN

No de necesidad:

_______________

Sub-Total 15,472.00 MXN

IVA 2,475.52 MXN

_______________

Total 17,947.52 MXN

Texto de Proveedor:

Información
N° de documento 4500043987

Fecha del documento 14.01.2026

N° de proveedor 102195

Comprador Robledo Mariscal Jorge

Delivery Date 30.01.2026

Teléfono 32831200-1056

SolPed 10045002

Email jrobledo@biozoo.com.mx
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1.- El Proveedor acepta las condiciones y especificaciones señaladas en este Pedido mismas que solo podrán ser modificadas

mediante acuerdo otorgado por escrito y aceptado por las partes.

2.- Para que el Contratante pueda realizar cualquier pago, el Proveedor deberá presentar la factura correspondiente en original la

cual deberá de estar debidamente sellada y firmada de recibido por el encargado del Almacén respectivo, así mismo en los casos

que aplique, deberá estar sellada y firmada de recibido por el usuario correspondiente.

3.-Si la factura no cumpliera los requisitos fiscales vigentes, el contratante no podrá pagarla en la fecha establecida, sin que esto

pueda ser considerado como incumplimiento a lo establecido en el presente Pedido.

4.- La aceptación de los artículos o servicios contratados quedará sujeta a la aprobación del Departamento de Control de Calidad

de el Contratante o del Departamento interno que solicito el servicio según corresponda.

5.- El Contratante no aceptará ningún cargo por concepto de empaquetado, embalaje, acarreo, o seguros de la mercancía excepto

cuando se haya pactado explícitamente en el Pedido, aún y cuando las condiciones de compra pactadas sean LAB a punto

distinto al de alguna de las plantas del Contratante, en cuyo caso deberán de viajar amparadas por póliza de seguro abierta, sin

cargo alguno para el Contratante.

6.- Los artículos surtidos que no se apeguen a las especificaciones señaladas en el presente Pedido serán devueltos al Proveedor,

siendo los fletes y cualquier otro cargo de manejo por cuenta del mismo Proveedor.

7.- El proveedor se obliga a restituir a el Contratante las cantidades que por concepto de anticipo o pago por anticipado le hubieran

entregadas para la realización del servicio o compra en los términos y condiciones del presente documento, sin necesidad de

requerimiento ni mandato judicial, transcurridos 30 días de la fecha acordada sin que se hubiera entregado la mercancía o

realizado el servicio.

8.- El Proveedor y su personal se comprometen a que toda la información que reciban en relación con el presente Pedido, y por

este conducto se comprometen a no revelar dicha información a ningún tercero o a usarla por su propia cuenta o de cualquier

tercero. El Proveedor será responsable de los daños y perjuicios ocasionados a El Contratante por la divulgación de dicha

información confidencial.

9.- El Contratante no será responsable de cualquier retraso o incumplimiento a lo pactado en el presente contrato que resulte

directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. Para los términos del presente contrato se consideran causas de fuerza

mayor o caso fortuito entre otros cualquier suceso de la naturaleza o de hechos del hombre como huelgas, aprobación de leyes o

reglamentos que siendo extraños a cualquiera de las partes, lo afectan en su esfera jurídica, impidiéndole temporal o

definitivamente el cumplimiento parcial o total de una obligación.

Servicios

10.- Si el Pedido ampara un servicio el Proveedor se obliga a cumplir con sus obligaciones patronales ante cualquier autoridad o

dependencia, estatal, municipal o federal entre otras IMSS e INFONAVIT, además se obliga a que el o sus trabajadores cumplan

en todo momento con el reglamento de seguridad establecido por el Contratante, a mantener su lugar de trabajo dentro de las

instalaciones de el Contratante libres de escombros o desperdicios resultantes de la ejecución del Servicio; a obtener por su

cuenta los permisos, licencias y/o cuotas necesarias para la ejecución del Servicio.

11.- El Proveedor se apegará en todo momento a las leyes, reglamentos vigentes y aplicables. Si el Proveedor incumpliera

cualquier ordenanza efectuará las alteraciones que se requieran a efecto de cumplir con ellas, sin costo adicional alguno para el

Contratante.

12.- Será responsabilidad del Proveedor los daños y perjuicios causados por él o su personal en los bienes o instalaciones

propiedad de el Contratante, a sus empleados, o terceras personas, así como los bienes de estas, igualmente será responsable

de cualquier ilícito que cometiera algún elemento de su personal, obligándose a reparar el daño ocasionado a entera satisfacción

de el Contratante.

13.- El Proveedor del Servicio manifiesta que el personal que designe para realizar el Servicio a el Contratante, depende de él

económica y administrativamente, por lo que en ningún momento podrá considerarse a el Contratante como patrón o patrón

sustituto de su personal, así mismo releva a el Contratante de cualquier tipo de responsabilidad derivada o conexa con las

obligaciones que el Proveedor tenga con su personal o empleados.

14.- El Proveedor garantiza la calidad del Servicio, la mano de obra, la calidad de la mercancía, por un período especificado en la

OC a partir de que El Contratante haya recibido de conformidad la mercancía o el servicio contratado.

15.- Es responsabilidad del proveedor asegurarse que los envases y embalajes utilizados para el transporte y almacenamiento de

los materiales peligrosos, cubran las normas oficiales establecidas.

16.- Es responsabilidad del proveedor asegurarse que los materiales peligrosos a comprar, se encuentren debidamente

identificados, utilizando la simbología reglamentaria en el envase.

17.- Todos los equipos y maquinaria a comprar deberán incluir todos los avisos de "riesgo", "peligro" y "precaución", así como las

instrucciones de operación en español.

***El proveedor deberá acatarse a todos los lineamientos, procedimientos y estándares internos para proveedores,

aplicables a sus actividades inherentes dentro de las instalaciones del Contratante.
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